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PROTOCOLIZACION 
  

  

BLENASTOR C.A. 
QUITO - ECUADOR 

Quito, 2 de junio de.1992 

Señor Doctor 

DIEGO PROAÑO PUENTE 

Presente.- 

Demis considerátiones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extyaordinaria y 
Universal de Accionistas de "BLENASTOR C.A. celebrada el 2 de 
«junio de 1992, una vez más decidió nombrarlo: como Qerente General 

de la mencionada Empresa para el período de tre6 años . Usted 

_Sstenta la representación legal de la Compañía. 
o 

    

    

   
    

icgal de Gerente General, será recmplazado por cl Subgerente 

Gene] al . 

ca otorgada ante el Notario Primero del Cantón Quito, Dr. 

          

inscrita cn j Registro Mercantil el 28 de agosto del 

ionado -afio. : 

(tentamente y 

0) 
All Morillo 

/ PRESIDENTE 

ACEPTACION: Dr. Diego Proaño Puente, acepto el cargo de Gerente 
General de "BLENASTOR "COMPAÑIA ANONIMA" para el cual he sido 
designado por le Jufta General Extraordinaria y Universal en 
referencia. 

Atentimente, 

RL / A 2 AS - ARAS 
! Dr AS -Proaño Puente 
-—-GÉRENTE GENERAL” s 

¿ REPRESENTANTE LEGAL 

Ns
 

    

Ma . . . . a. . * - , - + 

En caso as falta, ausencia temporal o definitiva o de impedimento .. 

ENASTOR COMPAÑIA ANONIMA" se constituyó mediante escritura 

Salgado va pez el 2 de agosto de 1978. Dicha escritura: 

e



    

o 

RAZON DE  PROYOCOLIZACION : A petición del so ñor “¿doctor Manuel 

Jaramillo Jaramillo , el día de hoy , en uma foja útil y 

en los registros de escrituras públicas de la Nutaría Vigési 

mo Sexta del cantón Quito , a mio cargo 

BRAMIFNTO DE GERENTE  CENERRAL gue  ancecodo 

te  iulico de mil noveclentes noventa y 

docto: Napoleon  Lembeyda Arguello Notari: 

cantón  QuUiSe = Sigue ua sello o, 

pe y > Lo Se proto 

Mo 4 dai “ante mí o; en le de ello confiero esta PEIGESIMA PRIVERA 
ó 

no yl 
, ha 13 y Ix 4 t 

a OEA 
en Toi r lo nto de 
Mo ES Bl Ohm 5 

PEÑIA ANONIMA 

te , ¿irmada y 

de  juilo de 

o 

mil 

     

  

E E + pa
 CADA, de la protoc 

fperente general , que FP BLEFASTOR  —COM- 

». |) 4 favor del señor 

en Quito , a 

noventa y 

  

Lombeyda A,, 

¡ANTON QUITO. 

Se



- o a A 

otorgó ante mí  , en fe de ello confiere osta 
  

  

TERCERA COPIA CERTIFICADA 

de, la escritura pública de reforma de estatutos de 
  

" BLENASTOR COMPAÑIA ANONIMA " , firmada y sellada ' 

en Quito, a los veinte y nueve días del mes de 
    
  

julio de mil novecientos noventa y dos ¿ - ] 
. A 

. > 
ki 

á 
= 

a 
  

4 

  

  

  

  

TDR Napolión Lombayds E, 

NOTARIÓ VÍGESIMO SEXTO DEL CANTON QUITO. 
  

  

  

  

RAZON Medisuta renpiuctón alero! mimica y don planta mo Junto uo. | o 

- puato io páico il irescinntos Jah: ta ojutá PO .1.1.1.1290—A : 

cda e veto y ono e sel hc 

Eo
n 

  

   
   

  

; seventa y dos, par 
  

el doctor JedS Meta Dojo Sp» ] 4 2221 
  

  

terino; se aprueba La acritura” 

  

  

COMPARTA ANONIMA * , enlebenda en cota Hoturía, 81 walls y tra ES 
  

de julio de mil noveciantos noventa y des + ” Tomb neta al margen de 
  

la respectiva matris . - Quiéo, a 31 de agosta de 1.992.- 
  

  

  

  

  

  

         



6 

1 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

  

ta fecha queda inscrito el presen umento y la- Resolució 

número mil trescientos treinta y seis, del señor Superinten- 
  

ksdente de compañíás, Interino, de 27 de agosto de 1992, 
  

bajo el número 151 “del Registro Industrial, tomo 24/- Se tomá 
  

nota al margen de la inscripción número 104 del Registro In- 
  

dustrial, de veinte y ocho de agosto de mil novecientos seten 
  

ta y ocho, a fs, 352, tomo 10.- Queda archivada la segunda 

  

copia certificada de la escritura pública de refurma de esta- 

  

tutos de la compañía “"BLENASTOR COMPAÑIA ANONIMA", otorgada 
  

el 29 de julio de 1992, ante el notario vigésimo sexto del 

  

cantón, Dr. Napoleón Lambeyda A..- Se dá así cumplimiento a 

  

lo dispuesto en elart. Tercero de lac itada Resolución, de 
  

conformidad a lo establecido enel decreto 733 de 22 £de agos-+ 

  

to de 1975, publicado en el Regiatro Oficial 878 de 29 de a- 
  

gosto del mismo año.- Se anotó enel Repertorio bajo el número 
  

18164.- Quito, a veinte yá O de septiembre de mil nove- 
  

cientos noventa y dos.“ EL REGISTRADOR, - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

dy



21 

22 

23 

25 

26 

po
da
r 

271 

28 

ZON ; Mediante Resolución N% 92-1=1=1-1336 y dictada el 
  

e
 

27 de Agosto del presente año , por la Superintendencia 
  

de Compañfas , fue aprobada la escritura pública de re- 
  

forma de estatutos de la compañía Blenastor Compañía Amón 
  

níma , otorgada el 29 de Julio de 1.992 y ante el Nota 
  

rio Vigfsimo Sexto del Cantén . -— Tomé nota de este par» 
  

tículer al margen de la matrís de la escritura pública - 
  

  

de constitución de la Compañía Blenastor Cla, Ltda. 0 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

24 Lu 
  

  

  

    ma
 

do 
E,
     

1,978 . - Quito , a 13 de Ootubre de 1.992 » = 
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